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Resolución
N'066/2026

Acta No

015t2026

Pando, 29 de Abril de 2026.

VISTO: La Resolución N" 02812026 de fecha l8 de Febrero de2026, dictada en el marco del
expediente 2026-81-1360-00075 relativo a la compra directa número 193 2026.

RESULTANDO:

1. Que mediante el acto administrativo citado, se autorizó el gasto por un monto de $55.827
IVA incluido a favor de la empresa Polenta SAS por concepto de servicio de publicidad.

2. Que se ha constatado una omisión involuntaria en la redacción de la parte dispositiva, al

no haberse especificado la periodicidad del pago ni el plazo de vigencia de la contratación.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto'

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:
1. RECTIFICAR el numeral 1 de la RedQluc¡ó,r-r'N" 02812026, el cualquedará

redactado de la siguiente manera:
"1. AUTORIZAR el gasto correspondiente a la compra directa número 193 2426 ,

adjudicado a la empresa Polenta SAS , por la suma mensual de pesos

, uruguayos cincgenta y cinco mil ochocientos veintisiete c_on 00/100 ($55427)
' IVA.incluido, por el período comprendido entre los meses de fehrero a diciembre

de 2026 inclusive."
ENVIAR la presente a de Tesorería del MuniciPio.

REGíSTRESE en los archivos de
ENVIAR la presente a la ón y Participación.
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